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II.- SINOPSIS 
Establecer que niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a la protección, promoción, prevención, atención y 
tratamiento integral de la salud mental, en condiciones de igualdad, gratuidad, accesibilidad y oportunidad. El 
Estado garantizará la atención integral de la salud mental de niñas, niños y adolescentes mediante un enfoque 
preventivo, comunitario y de derechos humanos que contendrá programas y acciones en materia de salud, 
actividades educativas, socioculturales, preventivas y recreativas con carácter permanente que contribuyan a la 
salud mental. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de Educación, para crear el 
Sistema Nacional de Atención Integral en Salud Mental Infantil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip.  José Guillermo Anaya Llamas y las y los legisladores integrantes del Grupo 
Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación en 
el Pleno. 19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia y de Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 1º 
3° fracción III y 4º, párrafo 9º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos 
de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa 
más no limitativa, los siguientes: 
 
I. a XX. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERO. Se adicionan la fracción XXI al artículo 13 
y el artículo 50 Bis; y se reforma la fracción II del 
artículo 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13. 
Son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera 
enunciativa, mas no limitativa 
 
I. a XX. … 
 
XXI. El derecho a la protección, promoción, 
prevención, atención y tratamiento integral de la 
salud mental, en condiciones de igualdad, 
gratuidad, accesibilidad y oportunidad. 
 
Artículo 50 Bis. 
 

El Estado garantizará la atención integral de la 
salud mental de niñas, niños y adolescentes 
mediante un enfoque preventivo, comunitario y de 
derechos humanos, que comprenderá al menos: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. El desarrollo de actividades educativas, 
socioculturales y recreativas con carácter 
permanente que contribuyan a la salud mental y a 
la prevención de adicciones, preferentemente a 
grupos en situación de vulnerabilidad; 

 

II. La difusión de las orientaciones para la 
promoción de la salud mental, así como el 
conocimiento y prevención de los trastornos 
mentales y por consumo de sustancias 
psicoactivas, y de adicciones; 

 

III. La realización de programas para la 
prevención y control del uso de sustancias 
psicoactivas y de adicciones; 

 

IV. Las acciones y campañas de promoción de los 
derechos de la población, sobre salud mental y 
adicciones, así como de sensibilización para 
reducir el estigma y la discriminación, a fin de 
favorecer el acceso oportuno de la atención; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. La implementación estratégica de servicios de 
atención de salud mental y adicciones en 
establecimientos de la red integral de servicios de 
salud del Sistema Nacional de Salud, que permita 
abatir la brecha de atención; 

 

VI. La investigación multidisciplinaria en materia 
de salud mental; 

 

VII. La participación de observadores externos en 
derechos humanos y la implementación de un 
mecanismo de supervisión y el desarrollo de 
programas que promuevan, protejan y garanticen 
los derechos humanos en cualquier 
establecimiento de salud; 

 

VIII. La detección de los grupos poblacionales en 
riesgo de presentar trastornos mentales y por 
consumo de sustancias psicoactivas, y de 
adicciones, preferentemente niñas, niños y 
adolescentes y miembros de grupos vulnerables; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las 
disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines: 

 
 

I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores 
fundamentales, la cultura de la paz, la educación cívica y 
el respeto de la identidad propia, así como a las diferencias 
culturales y opiniones diversas; 

 
 

II. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las 
potencialidades de niñas, niños y adolescentes; 
 
 
I 
II. a XI. ... 
 

IX. El desarrollo de equipos de respuesta 
inmediata para situaciones de crisis, capacitados 
en técnicas para atenuar el escalamiento de crisis; 

 

X. La capacitación y educación en salud mental al 
personal de salud en el sistema nacional de salud; 
 
Artículo 58 
La educación, además de lo dispuesto en las 
disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines: 
 
I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores 
fundamentales, la cultura de la paz, la educación cívica 
y el respeto de la identidad propia, así como a las 
diferencias culturales y opiniones diversas; 
 
 
II. Garantizar el acceso efectivo a servicios de 
salud mental para niñas, niños y adolescentes, 
priorizando acciones de prevención, atención 
temprana y continuidad terapéutica. 
 
III. a XI. ... 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

Segundo. Se adicionan la fracción X, con lo que se 
recorre la subsecuente, al artículo 72; y un tercer 
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Artículo 72. Los educandos son los sujetos más valiosos 
de la educación con pleno derecho a desarrollar todas sus 
potencialidades de forma activa, transformadora y 
autónoma. 
 
Como parte del proceso educativo, los educandos tendrán 
derecho a: 
 
 
 
I. a IX. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
X. Los demás que sean reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 73. En la impartición de educación para menores 
de dieciocho años se tomarán medidas reforzadas de 
protección para las y los educandos que aseguren el 
cuidado necesario para preservar su integridad física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, 
la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y el 

párrafo al artículo 73 de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 72. Los educandos son los sujetos más valiosos 
de la educación con pleno derecho a desarrollar todas 
sus potencialidades de forma activa, transformadora y 
autónoma. 

Como parte del proceso educativo, los educandos 
tendrán derecho a 

 

I. a IX. ... 
 
X. Promover el bienestar físico, mental y 
emocional de las educandas y los educandos, así 
como la prevención de riesgos psicosociales. 
 
XI. Los demás que sean reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta ley y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 73. En la impartición de educación para 
menores de dieciocho años se tomarán medidas 
reforzadas de protección para las y los educandos que 
aseguren el cuidado necesario para preservar su 
integridad física, psicológica y social sobre la base del 
respeto a su dignidad, la igualdad sustantiva entre 
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respeto a su derecho a una vida libre de violencias, y que 
la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 
edad, de conformidad con los lineamientos que para tal 
efecto se establezcan. 
 
… 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 

mujeres y hombres y el respeto a su derecho a una vida 
libre de violencias, y que la aplicación de la disciplina 
escolar sea compatible con su edad, de conformidad con 
los lineamientos que para tal efecto se establezcan. 
 
… 
 
… 
 
Las autoridades educativas deberán implementar 
acciones de detección temprana, orientación y 
canalización en materia de salud mental de niñas, 
niños y adolescentes, en coordinación con las 
autoridades de salud y protección integral. 

 TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los 
180 días naturales siguientes a su publicación. 
 
SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán 
emitir la normatividad secundaria en un plazo no mayor 
a ciento ochenta días naturales. 
 
TERCERO. La implementación se realizará de manera 
progresiva con cargo al presupuesto autorizado, sin 
generar estructuras burocráticas adicionales. 
 

MLRG 
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